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Se pacta como lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato elde la ENTIDAD, en la sucursal
indicada.

CAIXA RURAL VINARÓS S, Coop. De Crédit V. (en adelante la ENTIDAD) debidarnente representada por
D..,..,..............con N|F,...,.,..,,..,.,..,,.,...que actúa en vlgor del poder conferido a su favor por la ENTIDAD que consta en la
escritura pública otorgada el .,..,..,.....,..,......,ante el Notario de.,..,......... D..,......con el nümero,........,...de su protocolo.

INTERVINIENTES

UOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIALY DOMIGILIO N.t.F./G.t.F.

Forma de disposición:

CUENTA CLIENTE ASOGIADA: <ccc_cta_operativar

CONDICIONES

EXPONEN

Que el/tos INTERVINIENTE/S, en etconcepto en el que actúan, suscrlben con CAIXA RURAL VINARÓS S. COOP. DE
CREDIT V., con domicilio social en Vinarós calte San Cristóbal, 19 C.l.F.: F-12013249 e inscrita en el Registro Mercanül
de <rproyincia-entidad_cr>, Tomo 505 , Lib¡o , Folio , HOJA, Inscripción (nuÍnero-rgstro-mercantil>1, en adelante la
ENTIDAD, un Contraüc tipo de Custodia y Adminisiración de Valores por tiernpo indefinido, al que serán de aplicaciÓn las
siguientes:

CONDIC¡ONES GENERALES

PRIMERA.- El/los INTERVINIENTFJS, en el concepto que actúa/n, abre/n por el presente.eontrato tipo, una cuenta de
depósito de valores, de cerácter personal e intransférible donde se reflejarán las órdenes ejecütadas de compra, venta,
traspaso, etc. de valores y que está asociada a la cuenta corriente o de ahorro indicada, que será la cuenta de la que
provengan los fondos necesarios para la ejecución y gestión de las órdenes que en este contrato se contemplan-

SEGUNDA.- La cuenta de depósito de valores admite la existencia de una pluralidad de titulares En lo que respec-ta a la
forma de disposición de la cuénta de valores, ésia podrá ser solidaria o rnancomunada en función de la opción elegida en
las Condiciones Particulaies de este contrato.

Si diversos Titulares diesen instrucciones contradictorias sobre la cuanta, la ENTIDAD se reserva la facultad de propeder
al bloqueo de ésta, con indisposición cle la misma hasta que desaparezca la contradicción o exista resoluciÓn judicial al
respecto.

cAlxA RUML VI¡nnÓs s- CooPERATIVA DE CREDIT V. c¡lo san cri{ó!er, 1s . i250o v¡r!¿ó.
hsaih:on €l Rog.MerE, 0a C6t6¡lón fomo 50S, Libro 72, Folfo l5c Hoie CS?004
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TERGERA.- Las ordenes se atenderán mediante solicitud firmada por el iitular, o su reallzación a través de redes
.telemáticas, en este caso el acceso a las misir¡as se efectuará en la forma pactada en el contrato al efecto y ta ENTIDADpodrá exigir que quién realice la disposición acredite en forma saüsfactorla éu identidad.

CUARTA.' Exclusión de responsabilidad. La ENTIDAD ho se hace responsable de los perjuicios gr¡e pudieran recaer
sobre eUlos INTERVINIENTE/S en caso de uso indebldo de esta cuenta ásí como de los instrúmentos necesarios para su
utlllzadón, cualquiera que fuera la causa, safvo que fueran imputabtes a la ENTIDAD, De igual fbrma la ENT|óRO no
responderá en el supuesto de que la no prestación de los iervicios aqul descritos se pioduzca por problemas de
cualquier lndole no imputabtes a la organización interna de ta ENTIDAD.

QU|NTA,' La ENTIDAD custodiará todos aquellos valores que sean deposiiados en la Entidad por el titutar/es en tos
términoa de este contrato tipo, bien en sus propias caJas, blen en poder de terceros designados aiefecto, En este riltimo
9as9, l"a ENTIDAD, iesponderá al titular/es de lá custoáia de tos vatbres corno si estuvieral en sus propias cajas.
En todo caso, tanto si los valores están custodiados en sus prop.ias cajas cuando se tratg ¿e'i¡tútos fisicos; er.¡ sus
reglstros cuando se trate de anotaciones, corno en poder de terierós desig[nados alefecto, quedarán siempre'rejistrados
a nornbre del titular/es en cuentás individualizadas.

SEXTA.--Entre las obligecfcnas qqe la ENTIDAD asume como depositario de valores, se eRcuentran las siguientes:
a.' De informaciÓn. La ENTIDAD se obliga respecto de la/las persona/s relacionada/s a facilitar informacién periódica de
la situaclón de su cuenta personal y de.las tarifas aplicables comunicadas al Banco de España y a p Comisíón Nacional
del Mercado de Valores, a envjar liquidación datallada de la operación realizada el tercer dfa hábilsiguiente a la ejecución
de la misma y que contendrá las rnenciones qus correspondán que, a modo ejemplificativo son: importe, tipo de interés,
comisiones ó gastos con determlnación del concepto de devengo, la base áplióabb y el peilodó y los impuestos; a
comunicar, en su caso, las liquidaciones practicadas y las pendientes, las órdenes ejecutadas, las realizadas
parcialrnente y las arin no realizadas por no encontrarse contrapartida,
Con periodicidad ál menos trimestral, la ENTIDAD remitirá a el/los INTERVINIENTE/S información de la situación de su
cuente de valores, detallando los valores, nominales y efectivos, en ella integrados.
b.- Cobrar de los emisores dividendos, intereses, Primas de Aslstencla a Juntas, amortlzacionés, devoluciones de capltal
etc.
c.- Pagar a los emisores los deSembotsos de suscripclón, primas, diferencias de conversión etc.
d.- Asistir a las suscripclones, canjes; conversiones.
e.- Solo se actuará en virtud de lo expresamente indicado por los INTERVINENTES procurando en todo caso el interés
delide los mlsmos. Ante la falta de instrucciones la ENTIDAD éxclusivamerite enájenará los derechos de suscripción no
ejercitados antes del momento del decaimiento, acudirá a las ofertas públicas de adquisición de valores para su
exclusiÓn, atenderá los desembolsos de dividendos pasivos pendientes con cargo a la cuenta del/de los
¡NTERVINIENTE/S con ellfmite delsaldo de la mismá y suscribirá ampliaciones de capiüal liberadas.
f.- La ENTIDAD informará a el/los INTERVINIENTE/S de todos tos datbs relevantes en relación con los valores
depositados y administrados, especialmente los que pérmitan el ejercicio de los derechos pólftióos y económicos,
sometiándose, en todos los casos, las partes a los requisitos dé inforrhación previstos en la legislación del Mercado dé
Valores.

SÉPflMA.- Serán obligaciones del/de los tNTERVINIENTE/S tas siguientes:
a.- El mantenimiento en la cuehta asociada de los seldos necesarios parahaerut frente a las órdenes emitidas.
b.-.No hacer uso fraudulento de este contrato de depósito de valores.
c:- El pago de las comislones por los ooncaptos de depósito y administración de valores, y gastos establecidos de
conformidad con lo dispuesto en la Cláusula DECIMA de este contrato.

OCTAVA.- El con{rato tiene carácter indeflnido, pudiendo ser resuelto unilateralmente por cualqulera de las partes qUe
tendrán que dar un preaviso de 15 dlas a cualquiera de las personas relacionadas.
En cualquier caso, el contrato quedará definitivamente resuelto cuando se haya liquidado y no queden operaciones
ordenadas con anterloridad que estén arin en camino,

CAIXA RURAL vt¡¡¡noS S. OooPERATIVA DE CREDIT V. cÉÍE san cr¡róbrt, le , 12500 vinsrür
tnscrila.n rl Rsg. [4efc. Oo Cast3llón iomo 305, Libro 72, Fotíc 156 Hoíd GS20O.
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'NOVENA.- Cancelación. Se establece un preaviso de 15 dfas para la cancelación y resolución delconhato, SerQn causas
de cancelación y resolución inmediata de este contrato por parie de la ENTIDAD:
a.- La Inexistencia o fatta de reposición de fondos que oiiginen descublertos en la cuenta personal asociada al contrato de
depÓsito, excepto sl estos están autorizados por la ENTIDAO o se realicen adquisicioneg üe valores a crédito.
b.- La falsedsd de las órdenes o la utilización de nombres, claves o números de ldentlficación supuestos.
c'- La insolvencia sobrevenida de el/los INTERVINIENTE/S en cualquiera de las formás previstai en derecho.
El incumplimiento. por parte del/las personals relacíonada/s de cualquiera da las obligacibnes contenidas en este contrato,
será causa de rescisióñ por parte de ta ENTIDAD.

DÉclMA- El presente confato devengará las comisiones puestas a disposición del público por la comlslón Naclonaldel
Mercado de Valores. Se acompaña al presente, folleto de tarifas, asl como norrnas de valoración y gastoq repercutibles,
para su entrega alcliente,
La ENTIDAD deberá informar a elllos INTERVINIENTE/S de cualquier modificación de la tarifa de comisiones y gastos
repercutibles que puedan ser de aplicación a este contrato. Dicha comunicaclón deberá ser escrita, pudiendo; no,
obstante, incorporarse a cuatquler información periódlca que deba suminlstrárseles, el/los INTERVINIENTE/S cfispondrán
de un plazo mínimo da dos meses desde la recepción de la citada información para modificar o cancelar la presente
relación conFactual, sin que hasla que transcurra dicho plazo le sean de aplicación las tarifas modificadas. No obstanie,
en el supuesto de que dicha modificación implicase claramente un beneficio a eUlos INTERVIN¡ENTE/S, deberán ser
aplicadas inmediatarnente.

UNDÉCIMA- La ENTIDAD hará efectivas las cantidades debidas con cargo a la cuenla de efectivo del Titular/es asociada
a la cuenta de valores.

En el caso de no tener liquidez en h citada cuenta, ta ENTIDAD lo pondrá en conocimiento del Titular/es. De no
producirse el pago en une semana desde la recepción de la comunicación, por parte delTltular/es, la ENTIDAD quedará
llberada de atender las ordenes reclbidas de los titulares y podrá enajenar activos de la cartera para reembolsarse,
slgulendo, en defecto de instrucciones del Tltular/es, el orden determlnado en el preaviso; procurando en tsdo caso
rninimizar los perjuicios para el/los INTERVINIENTE/S.

lgualmante la ENTIDAD queda facultada para reembolsarse en primer lugar con las cantidades debidas con cargo a
cualquier cuanta o depósito, de cualquier naturaleza, que mantuviera/n el/los Titular/es en la ENTIDAD, cumpllendo con
el preaviso y la comunlcación establecidos en elpárrafo anterlor, y siempre que exista identidad entre elgrupo de titulares
de las cuentas o depósitos y en segundo lugar con la enajenación de los valores que fueran necesarios para
reembolsarso de las.cantidades debidas.

DUODECIMA.. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL..
Sus datos serán tratados de conformidad con la LO 15/1999 de Protección de Datos con la mayor confidencialidad. A
estos efectos, los Intervinientes, en la calidad que actrlen y en su propio nombre, resultan informados y otorgan su
oonsentimiento a que sus datos personales recabados ahora, o en el futuro derivados de las actuaciones realizadas,
sean incorporados a un fichero tltularidad de CAIXA RURAL VINAROS S. COOP. DE CREDIT V:, en adelante
Responsable del Fichero, con la que firman el presente documento, a los fines del mantenimiento de la relación negocial
o precontraotual, as{ como de rernitirles publicidad de productos propios y de terceros del sector financlero, qsegurado[,
inmoblllario, internet, viajes, arte y ocio tanto por correo electrónico, teléfono, sms o envio postal, asf como para la
real¡zación ds valoraclones sobre sus datos para autorizar la operación y para ajustar las ofe¡tas y productos a su parfil
particular. Con los mismos fineg se autoriza la cesión a las empresas dd sector financiero y asegurador que confgrman el
Grupo Caja Rural y con las que del mismo sector de actividad -financiero- se egtablezcan acuerdos:de cslaboraeión que
permitan remitirles productos de su interés u obtener la refinanciacién de sus pogiciones. En general, sólo eerá necesarlo
suministrar los datos que exija la normativa o la operación y los de solvencia del interesado, si el producto exige su
conocimiento, siendo el resto de entrega facultatlva.

cAtxA RURAL vlr.nnós s. coopEMTlvA DE oREDIT v. csils seriGi!6b.r, ¡s, r2soov¡n¡ót
lnscrlte rn rl Rrg. Méra O€ Cast¿llón TrimÉ 505, Llbro 72, FóllD 156 Hojá CS2004



cotxo
vtnoros CONTRATO TIPO DE CUSTODIA

Y ADMrNrsrRAcIón op vALoREs

NO,SUC. SUCURSAL NO DE CUENTA NO PAGINA
rnum_oflc_a

c_prop'
*nomb_oflc_ac_prop) (ccc_ac_prop}' 4

A los fines de su propia seguridad y de valoración de tas oparaciones, los intervinientes consienten que el responsable del
fichero, de acuerdo con la normativa, recabe, cornunique,'intercambie o solicite información.a otras entidadés, Banco de
Espafia (C.|.R'8.E.), ficheros de solvencia o reglstros Públicos, con el fin de realizar las valoraciones prácisas que
requlera la operación y verificar la información facilitada. Los datos relativos al impago podrán ser comunicacios a ficheios
relativos alcumplimiento o incumplimlento de obligaciones dinerarias en los casoi legalmente previsios,

En ocasiones, algunos de los productos qua nos solicita exigen la comunicación de datos a terseros (tarjetas affi¡ity,
transferencias de dinero al exterior, renting, leasing, etc.), áutorízándose tal somunicación a los finei d-e cumplir iá
relació_n jurfdjca. encomendada, asf como paia los fiñes reóbgioos en et paráto primero de esta cláusula. Asimismo, en
caso de facflitarnos datos de carácter personal de otras persoinas (por lo'general-autorizados, beneficiarios, etc.), deberá
haberles informado con carácter previo, de los extremos contenidoü en esta cláusula. Rogarnos nos comunique i:ualquier
variaciÓn que pueda darse en los datos facilitados. Las entidades de crédito y demás próveedores de serviiios de pago,
asf como los sistemas de pago y prestadores de servÍcios tecnológicos relabionados:a los que se transrnitan los datos
para. llevar a cabo la transacción pueden eslar obllgados por la legislación del Estado donile operen, o por Acuerdos
concluldos por éste, a facilitar información sobre la trbnsacción a las autoridades u organismos oficiales de-otrgs pafses,
sltuados tanto dentro como fuera de la Unión Europea, en el marco de la lucha conlra h financiacfón del tenoilsmo y
formas grE¡ves de delincuencia organlzada y la preveflción del blanqueo de capitales.

En todo momenlo, de acuerdo con la LO 15/1999, se podrán ejercitar los dereohos.de acceso, oposición, canceleción y
rectificación dirigiendo una comunicación a Caixa Rural Vinarüs S. Goop. De Crédit V.catte San Cristobat 19,12500
VinarÓs, con la referencla Protección de Datos y adjuntando copia de su Documento Nacionalde ldentidad a los efectos
de una conecta identificaclón para. proteger conectamente sus datos personales.

Entre tanto sus datos serán mantenldos cumpliendo las medidas de segulidad preceptivas, tanto durante la vigencia de la
relacióri negocial o precontractual, como posteriormente para mantenerle informado de los productos y actividades de
acuerdo con la finalidad consentida.

En caso de que usted no desee que sus datos sean tratados, puede remitir un escrito a los datos de:contacto indlcados
anteriormente o marcar las siguientes casillas:
_ No consiento eltratamiento. _ No deseo ceder mis datos.

Grupo Caja Rural lo forman las siguientes entidades: CAIXA RURAL VINAROS S. COOP. DE CREDIT V., BANCO
COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A. Y SUS CAJAS RURALES ACCIONISTAS, RURAL SERVICIOS INFORMATICO9, S.C.;
DOCALIA, S.L.;GESCOOPERATIVO, S.A., SGIIC; RURAL GRUPO ASEGURADOR, A.I.E. y RURAL RENTING, S.A.

DECIMOTERCERA.- Las pañes convienen que todas las cláusulas precedente.q recqgidas en el presente documento
contractual deben ser congideradas como condiciones generales de la contratación, a los efectos señalados en la Ley
711998 de 13 de Abril, las cuales se incorporan al mismo, por lo que son aceptiadas expresamente por el/los
INTERVINIENTE/S en su condición de adherente, habiendo sido previarnente infoÉrnado de su existencia por parte de la
ENTIDAD en su condición de predisponente.

DECIMOCUARTA.- Como domicilio para las notificaciones y comunicaciones se considerará el que consta.en el presente
contrato.
El/los Titular/es notificarán a la ENTIDAD, por escrito y de forma inmediaia, sus cambios de domicilio, que surtirán
efectós a la recepc{ón de la comunicación. Se considerarán recibidas por el/tos Titularles todas las comunicacionas que
la ENTIDAD dirija al últlmo domicilio que figure en sus archivos, reservándose ta ENTIDAD el derecho a exigir acuse de
recibo cuando lo crea necesarlo. Tarnbién se conslderarárr recibidas todas las comunicaciones que, por instrucciones
exprasas delide los Titular/es, queden a su disposición en la oficina o sucursal de fa ENTIDAD que aQuel/aquellos
indlque/n, alobjeto de ser recogidas personalmente por eUlos interesado/s.

CAD(A RURAL VII,IRRÓS S. COOPERATIVA DE GREDIT V, CAU¡ gANCri¡tOb'I, 19, fz5@\rMEdS
hssile ár ó¡ Ró9. Merc..D. castrrfóñ Tomo 505, L¡bio 72{ Fo¡o 15e HoF CS2004
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Sl se treta de una cuenta.de valore_s con pluralidad de titulares, la comunicación efectuada al pdmero de ellos o al que
especlf¡camente s€ señale por todos los ütulares, producirá efectos respecto a los demás,'independientemente del
ca¡ácter solidario o mancomunado de la cuenta de vaiores.

La ENTIDAD no asume responsabilidad alguna por los daños o perjuicios originados como cons€cuencia de demoras o
deftciencias en los seryicios de Correos u olros ñred¡os de cornuñicáción o tra-nsmisión de datos ajenos a la ENTIDAD, o
pof caso foñuíto o fueza meyor,

DECIMOQUINTA.. Este contrato tiene cerácler mercantil y se regirá por sus propiaS cláusulas y por la législación vigente
en materia de Mercado de Valores y disposiciones que la desarrollen y'usos bursátiles. A tal fin, las partes acuerdan la
aplicación al presente contraio de las normas de conducta prevlstas con carácter general en la legíslbciOn Oei Mercado de
Valores.

DECIMOSEXTA.- La ENTIDAD. es mlembro del Fondo de Garantfa de Depósito, cuya finalidad es ofrecer a los clientes
la cobertura de una indemnizaoión en caso de que la ENTIDAD entre en una situación de concurso de acreedo¡es o
declaración de insolvencia por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valo¡es.

DECIMOSÉPTIMA.

La ENTIDAD, en relación con alservicio de custodia y administración de valores, no ofrece ni recibe incentivo alguno a/o
de terceros. No obstante 9i I fin de conseguir un aumento de la calidad del servició prestado y actuando siempre eñ el
interés óptimo def/los INTERVINIENTE/S, la ENTIDAD recibiese o entregase honorarios, com¡sÍones o benefióios no
monetarios teláción con el servicio de administración y custbdia de valores, la información ( la existenóia, ñaturaleza y
cuantfa o cuando no se pueda oalcular la cuahtia el método de cálculo) constaré en la página web de la ENTIDAD y et/los
INTERVINIENTE/S conserva el derecho en todo momento de recibir, cuando asf lo solicite, información exacta y
detallada por parte de la ENTIDAD sobre dichos incentivos-

DECIMOGTAVA.- La ENTIDAD ha elaborado el presente conhato-tipo hablándolo comunicado a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, la cual, previa comprobación de que se aiusta a la normativa vigente, lo ha pueéto a disposición
delpúblico.

Los lntervinientes manlfiestan que han recibido de la ENTIDAD un ejdmplar firmado del presente cóntrato, con las
condiciones generales y particulares del mlsmo, asÍ eomo la üarifa de comisiones, condiciones y gastbs repercutibles a
cliéñtes y de las normas sobre fechas de valoración aplicabtes a estas operaciones, cuyo contenido declara conocer por
habei sido leido antes de su firrna.

La ENTIDAD figura inscrita en el Registro de Entidades de Banco de España con el numero 3174.

Eñ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a  . . . . . . .

EL/LOS INTERVINIENTE/S LAENTIDAD
Por Poder:

0AD(A RURAL vtrunnÓS S. CooPERATIVA DE CREDIT V. coilo sncri*óbel 19, t2qooMnilü!
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